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Procede la Sala Plena de esta corporación Judicial, a pronunciarse respecto a la 

aplicación del control inmediato de legalidad contemplado en los artículos 20 de la Ley 

137 de 19941 y 136 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, frente al Decreto 040 de 19 de marzo de 2020 proferida por el Alcalde 

municipal de Casabianca, Tolima, “por medio del cual se adoptan medidas sanitarias 

y acciones con el objeto de mitigar el riesgo y controlar los efectos del coronavirus 

covid-19 en el municipio de Casabianca, Tolima” 

ANTECEDENTES 

El día 25 de marzo de 2020, se recibió en la oficina de reparto, remitida por el Municipio 

de Casabianca, el Decreto 040 de 19 de marzo de 2020, “por medio del cual se 

adoptan medidas sanitarias y acciones con el objeto de mitigar el riesgo y 

controlar los efectos del coronavirus covid-19 en el municipio de Casabianca, 

Tolima” para que se realizara sobre el mismo el control inmediato de legalidad 

correspondiente por parte de la Sala Plena del Tribunal Administrativo del Tolima, 

conforme lo establecido en la Ley 137 de 1994, en concordancia con lo preceptuado en 

el artículo 136 y numeral 14 del artículo 151 del CPACA (fl. 1). 

I. ACTO OBJETO DE CONTROL DE LEGALIDAD 

Lo constituye el Decreto 040 de 19 de marzo de 2020, expedido por el Alcalde Municipal 

de Casabianca “por medio del cual se adoptan medidas sanitarias y acciones con 

el objeto de mitigar el riesgo y controlar los efectos del coronavirus covid-19 en el 

municipio de Casabianca, Tolima” y cuyo texto es del siguiente tenor1: 

“DECRETO No. 040 DE 2020 (MARZO 19) 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS SANITARIAS Y ACCIONES CON EL 

OBJETO DE MITIGAR EL RIESGO Y CONTROLAR LOS EFECTOS DEL CORONAVIRUS 

COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE CASABIANCA, TOLIMA” 

 
1 Folio 3 a 8 del expediente  
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LA ALCALDESA MUNICIPAL DE CASABIANCA, TOLIMA, 

En ejercicio de sus atribuciones Constitucionales, en especial las contenidas en los artículos 2, 

209 y 315, así como las legales, contenidas en la Ley 136 de 1994 modificada por la Ley 1551 

de 2012, el artículo 202 de la Ley 1801 de 2016, y CONSIDERANDO  

Que el artículo 2º de la Constitución Política, establece que las Autoridades de la República 

están instituidas para proteger a todas las personas, residentes en Colombia en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para seguir el cumplimiento de los deberes 

sociales del Estado y de los particulares.  

Que el artículo 48 superior consagra que la Seguridad Social es un servicio público de carácter 

obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado.  

Que el artículo 49° ibídem clasifica la Salud como un servicio público a cargo del Estado, quien 

debe garantizar a todas las personas el acceso a los servicios de salud.  

Que el artículo 95 numeral 2° ibídem establece: “La calidad de colombiano enaltece a todos 

los miembros de la comunidad nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y 

dignificarla. El ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución implica 

responsabilidades. (…) 2. Obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con 

acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las 

personas; (…)”.  

Que el artículo 209 ibídem establece que “La función administrativa está al servicio de los 

intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 

eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, 

delegación y desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar 

sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado”.  

Que el artículo 288 de la misma Carta señala que las competencias atribuidas a los distintos 

niveles territoriales serán ejercidas conforme a los principios de coordinación, concurrencia y 

subsidiariedad en los términos que establezca la ley.  

Que a su turno el numeral 3 del artículo 315 ibídem, consagra como función atribuida a los 

Alcaldes la de: “Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las 

funciones y la prestación de los servicios a su cargo”.  

Que el artículo 44 de la ley 715 de 2011, establece el deber que le corresponde a los Municipios 

de “dirigir y coordinar el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el 

ámbito de su jurisdicción”.  

Que a la luz de lo instituido en el artículo 5 de la Ley 1751 de 2015, es responsabilidad del 

Estado, “respetar, proteger y garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la salud”. 

No obstante, el artículo 10 del citado cuerpo normativo, consagra como deberes de las 

personas relacionadas con el servicio de salud, “propender por su autocuidado, el de su familia 

y el de su comunidad”.  

Que el artículo 12 de la Ley 1523 de 2012, menciona que los Gobernadores y Alcaldes, son 

“conductores del sistema nacional en su nivel territorial y están investidos con las competencias 

necesarias para conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el ámbito de su 

jurisdicción”.  

Que, en suma de lo anterior, el artículo 202 de la Ley 1801 de 2016, atribuye competencia 

extraordinaria de Policía a los Gobernadores y Alcaldes para que, ante situaciones de 

emergencia y calamidad, que amenacen o afecten a la población y en aras de prevenir el riesgo 

o mitigar los efectos de epidemias, calamidades, situaciones de inseguridad entre otras, 

ordenen o impongan las medidas descritas en el citado artículo.  



Medio De Control:  CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD                                                                                    3 

Referencia:                CA 0008 

Norma Revisada:      Decreto 040 de 19 de marzo de 2020, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS 

SANITARIAS Y ACCIONES CON EL OBJETO DE MITIGAR EL RIESGO Y CONTROLAR 

LOS EFECTOS DEL CORONAVIRUS COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE CASABIANCA, 

TOLIMA” 

Que los coronavirus (CoV) son virus que surgen periódicamente en diferentes áreas del mundo 

y que causan Infección Respiratoria Aguda (IRA).  

Que el nuevo Coronavirus (COVID-19) ha sido catalogado por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia en salud pública de importancia internacional (ESPII). Se han 

identificado casos en todos los continentes y, el 06 de marzo se confirmó el primer caso en 

Colombia.  

Que el COVID-19 ha sido catalogado por la Organización Mundial de la Salud como una 

emergencia en salud pública de importancia internacional (ESPII).  

Que la Organización Mundial de la Salud declaró el pasado 11 de marzo que el brote de COVID-

19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su propagación, por lo que instó a los 

Estados a tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento, 

monitoreo de los posibles casos y el tratamiento de los casos confirmados, así como la 

divulgación de las medidas preventivas.  

Que el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución No. 385 del 12 de marzo 

de 2020, “Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del Covid-19 y se adoptan 

medidas para hacer frente al virus”, en la cual se establecieron disposiciones destinadas a la 

prevención y contención del riesgo epidemiológico asociado al mismo.  

Que, con todo ello, se tiene que los coronavirus (CoV) son una amplia familia de virus que 

pueden causar diversas afecciones, desde el resfriado común hasta enfermedades más 

graves, como ocurre con el coronavirus causante del síndrome respiratorio de Oriente Medio 

(MERS-CoV) y el que ocasiona el síndrome respiratorio agudo severo (SRASCoV). El 

COVID19 es una nueva cepa de coronavirus que no se había encontrado antes en el ser 

humano.  

Que esas infecciones suelen cursar con fiebre y síntomas respiratorios (tos y disnea o dificultad 

para respirar), y en los casos más graves, pueden causar neumonía, síndrome respiratorio 

agudo severo, insuficiencia renal e incluso la muerte.  

Que, en la actualidad, como consecuencia de la presencia del COVID-19 el territorio nacional 

y ahora departamental, se enfrenta a un grave riesgo en la salud y vida de todos los integrantes 

del territorio Nacional y como la información disponible sobre el COZ D-19 es escasa hace 

impredecible su comportamiento, así como sus efectos sobre la salud de la población y sobre 

las actividades económicas, sociales y culturales.  

Que el Ministerio de Salud y Protección Social por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo 

de 2020 declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 

2020 y adoptó medidas sanitarias tales como:  

-  Suspender eventos con aforos de más de 500 personas.  

-  Ordenó a los alcaldes y gobernadores evaluar los riesgos para la transmisibilidad del 

COVID-19.  

-  Implementación de medidas higiénicas en establecimientos comerciales y mercados. - 

Adopción de medidas higiénicas en centros residenciales, entre otros.  

-  Implementación de medidas higiénicas en transportes públicos y privados.  

-  Elaboración de planes de contingencia.  

-  Medidas preventivas de aislamiento y cuarentena. 

Que el Gobierno Nacional ha venido tomando medidas para contrarrestar la propagación del 

COVID-19 por medio de la expedición de los Decretos 412 del 16 de marzo de 2020, 411 del 

16 de marzo de 2020, 410 del 16 de marzo de 2020 y 402 del 13 de marzo de 2020 entre otros.  
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Que el Gobierno Nacional mediante Decreto No. 417 del 17 de marzo de 2020 declaró Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional con el objeto de 

atender la emergencia social, económica y ecológica derivada de la Pandemia COVID -19.  

Que en la parte motiva del Decreto No. 417 de 2020 en el estudio de salud pública, indicó que 

la OMS ha identificado el nuevo Coronavirus COVID-19 como un brote de emergencia en salud 

pública de importancia internacional, así como dispuso que las principales medidas señaladas 

por la Organización Mundial de la Salud, “es el distanciamiento social y aislamiento”, para lo 

cual, las tecnologías de la información y las comunicaciones y los servicios de comunicaciones, 

en general, se convierten en una herramienta esencial para permitir la protección la vida y la 

salud de los colombianos.  

Que dentro de la parte motiva del Decreto Nacional No. 417 de 2020 el Presidente de la 

República señaló entre el título de “Medidas”, que una de las principales recomendadas por la 

Organización Mundial de la Salud, es el distanciamiento social y aislamiento.  

Que, posteriormente, el Gobierno Nacional expidió Decreto No. 418 del 18 de marzo de 2020, 

en el cual dispuso en su artículo 1° que la dirección del manejo del orden público con el objeto 

de prevenir y controlar propagación del COVID-19 en el territorio nacional y mitigar sus efectos, 

en el marco de la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, estará en cabeza 

Presidente de la República.  

Que en consideración a que la situación epidemiológica causada por el COVID-19 se encuentra 

en constante evolución, poniendo en riesgo la salubridad de la población que habita en el país 

y atendiendo en orden público se deben adoptar medidas adicionales y complementarias para 

mitigar su propagación.  

Que previo a ello, el Gobernador del Tolima a través de Decreto 0294 del 17 de marzo de 2020 

para contrarrestar el COVID-19 declaró toque de queda en todo el Departamento, restringió la 

movilización y desplazamiento de personas, y ordenó que los alcaldes municipales adoptaran 

las medidas correspondientes dentro de su jurisdicción.  

Que, a la fecha, el Ministerio de Salud ha confirmado que en el Departamento del Tolima ya se 

han registrado varios casos de COVID-19, y ello, a la postre, significa un riesgo para la 

comunidad de Casabianca, Tolima, sin perder de vista su cercanía con Departamentos 

afectados como Caldas, Risaralda, Cundinamarca, entre otros.  

Que por tal motivo en aras de dar cumplimiento a lo previamente referido, el Municipio de 

Casabianca, Tolima, requiere adoptar las medidas sanitarias y acciones transitorias que se han 

señalado en los distintos Decretos, Resoluciones, Circulares, Protocolos y Guías definidos por 

el Gobierno Nacional y Departamental, que tienen por objeto mitigar el riesgo y controlar los 

efectos del coronavirus COVID-19 Que, por lo expuesto, la Alcaldesa Municipal de Casabianca, 

Tolima, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. ADOPTAR E IMPLEMENTAR en el Municipio de Casabianca, Tolima, 

las medidas sanitarias y acciones transitorias que se han señalado en los distintos Decretos, 

Resoluciones, Circulares, Protocolos y Guías definidos por el Gobierno Nacional y 

Departamental, que tienen por objeto mitigar el riesgo y controlar los efectos del coronavirus 

COVID-19. 

PARÁGRAFO 1º: En concordancia con lo anterior, se exhorta a las entidades públicas y 

privadas a propiciar mecanismos de uso de plataformas tecnológicas, medios virtuales, para el 

desarrollo de las actividades laborales (teletrabajo o trabajo en casa) que permitan y faciliten la 

permanencia de las personas en sus hogares. 
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PARÁGRAFO 2º: Las dependencias y entidades que componen la Administración Municipal, 

tanto del sector central como descentralizado, deberán dentro de la órbita de sus competencias, 

adoptar implementar las medidas necesarias, tendientes a responder de manera integral y 

coordinada en las acciones de mitigar el riesgo y contra los efectos del coronavirus (COVID-

19), según los parámetros y lineamientos señalados por el Gobierno Nacional y Departamental.  

ARTÍCULO SEGUNDO. REMÍTASE copia del presente Decreto a la Secretaría General y de 

Gobierno del Municipio para su conocimiento y fines pertinente de publicación.  

ARTÍCULO TERCERO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de expedición. Dada en el 

Municipio de Casabianca, Tolima, a los Diecinueve (19) días de Marzo de Dos Mil Veinte 

(2020).” 

 
II. TRÁMITE CONTROL DE LEGALIDAD 

 
Mediante auto del 3 de abril de 2020 (fls. 9 a 11), se avocó conocimiento del presente 

medio de control inmediato de legalidad, ordenándose que por Secretaría se fijara un 

aviso sobre la existencia del proceso en la página web de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, así como en la web de la entidad territorial, por el término de 

10 días para que cualquier ciudadano pudiese intervenir en el presente trámite, a efectos 

de defender o impugnar la legalidad del acto administrativo.  

Se dispuso, así mismo, invitar a entidades públicas, a organizaciones privadas y a 

expertos en las materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito 

concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, 

ordenándose de manera especial oficiar a la Secretaría Jurídica de la Gobernación del 

Tolima para que dentro del mismo término y de considerarlo conveniente, se pronunciara 

sobre lo regulado en el acto administrativo objeto de revisión.  

De igual manera, se ordenó a la entidad territorial que remitiera los trámites que 

antecedieron al acto estudiado y que, vencido el término de publicación del aviso 

ordenado a la comunidad, se pasara el asunto al Ministerio Público para que dentro de 

los diez (10) días siguientes se pronunciara, recibiéndose concepto del Ministerio Público 

únicamente.    

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL ACTO ADMINISTRATIVO OBJETO DE 

CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 
Por Secretaría de esta Corporación se surtió el traslado previsto en el numeral 5º del 

artículo 185 del CPACA al señor agente del Ministerio Público, autoridad que dentro del 

término emitió concepto en los siguientes términos (fls. 24 a 41):  

Inicialmente, el agente del Ministerio Público se refiere a los estados de excepción 

establecidos en nuestra Constitución y a su diferencia con el estado de Emergencia 

Sanitaria transcribiendo diversas providencias de la Corte Constitucional referentes a la 

facultad excepcional otorgada por la Carta Política al ejecutivo para su decreto y el 

trámite que debe surtirse para su expedición.    

Se refiere luego al ejercicio de funciones de Policía Administrativa en el marco de la crisis 

generada por el Covid-19, señalando que las potestades de policía administrativa se 
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encuentran en cabeza del Presidente de la República, de los Gobernadores y los 

Alcaldes pero que, en virtud de la concepción unitaria del Estado Colombiano y a la luz 

del Art. 296 de la C.P-, son de aplicación inmediata y preferente las adoptadas por el 

primer mandatario como símbolo de la unidad nacional. Agrega que dichas facultades 

están ligadas estrechamente al concepto de orden público, por lo que se materializan 

ordinariamente en nuestro ordenamiento jurídico a través de múltiples herramientas, 

entre ellas, las previstas en el Código Nacional de Policía, concluyendo que su utilización 

no es exclusiva ni característica distintiva de los estados de excepción, aunque en ellos 

puede ser utilizada con el fin de conjurar la crisis que le dio origen. 

Hace referencia entonces al control inmediato de legalidad que debe surtirse respecto 

de las decisiones dictadas en desarrollo de los estados de excepción, y la competencia 

que sobre las mismas se ha establecido para su revisión, en la Corte Constitucional, el 

Consejo de Estado y los Tribunales Administrativos, indicando que para establecer la 

legalidad de los actos objeto de control, se hace necesario, en primer lugar, analizar la 

procedencia del medio de control; para analizar luego aspectos tales como i) el 

cumplimiento de los requisitos de forma y de fondo, ii) la conexidad de las medidas que 

se dicten con las causas que dieron origen a su implantación, iii) el carácter transitorio y 

la proporcionalidad de las medidas y iv) la conformidad con el ordenamiento 

jurídico, atendiendo la metodología a la cual acude el máximo tribunal de lo contencioso 

administrativo.  

Luego de transcribir el acto revisado, indica que la competencia del juez contencioso 

administrativo en este caso, de acuerdo con lo señalado en los artículos 20 de la ley 137 

de 1994 y 136 de la ley 1437 de 2011, se encuentra circunscrita a la existencia de tres 

presupuestos que deben cumplirse de forma simultánea. En primer lugar, que la medida 

sea expedida por una entidad del orden territorial; en segundo lugar, que la medida sea 

de carácter general y, en tercer lugar, que esa medida provenga del ejercicio de 

la función administrativa y en ella se desarrolle uno o más de los decretos 

legislativos expedidos durante los estados de excepción.   

Concretando los presupuestos anotados sostiene que el acto objeto de control fue 

efectivamente expedido por una entidad del orden territorial, en la medida que se 

encuentra suscrito por el alcalde del Municipio de Casabianca, cumpliéndose de esta 

manera el primero de los requisitos exigidos.   

En cuanto al segundo requisito, precisa que las medidas a las que se hace referencia el 

Decreto objeto de control son de carácter general, pues existe indeterminación respecto 

de sus destinatarios, con lo que se considera cumplido este requisito.   

Por último, en relación con el tercer presupuesto, considera que no se puede tener por 

cumplido, tomando en cuenta que, aun cuando el acto en mención fue expedido en 

ejercicio de una función administrativa, en momento alguno se pueda afirmar que el 

mismo conlleve el desarrollo de alguno de los decretos legislativos, expedidos con 

ocasión de la declaratoria del Estado de Emergencia.   

Aclara que la sola remisión que se haga en el acto expedido por la entidad territorial al 

decreto 417 de 2020, no sirve de fundamento suficiente para tener por cumplido este 

requisito, en cuanto al ser esta la norma que decretó el Estado de Emergencia, 

Económica Social y Ecología, su desarrollo  únicamente puede darse a través de los 
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decretos de orden legislativo que el mismo presidente expida con la firma de todos sus 

ministros, no siendo plausible en consecuencia su desarrollo por una autoridad del orden 

local  

De igual manera señala que para el día de la expedición del acto revisado, 19 de marzo 

de 2020, no se había expedido Decreto legislativo alguno que desarrollara el estado de 

excepción decretado a través del Decreto 417 de 2020, resaltando que los decretos 418 

y 420 de 2020 tuvieron como fundamento facultades ordinarias propias de la función de 

policía, por lo que la cita que de ellos se hace en el acto revisado no convierte a este 

último en un acto objeto del control inmediato de legalidad. Añade que, en este decreto, 

el alcalde se remite a normas como el artículo 315 de la Constitución política de 

Colombia, la ley 136 de 1994, la ley 1801 de 2016 y decretos municipales y otras 

decisiones del orden nacional tomadas con fundamento en el poder de policía.  

Concluye que por estas razones esta colegiatura no debe pronunciarse de fondo frente 

a la legalidad del acto revisado, a través del presente medio de control de carácter 

especial, por que no se cumplen los requisitos para ello.    

Encontrándose el proceso en estado de decidir, a ello se procede, para lo cual se hacen 

las siguientes 

IV. CONSIDERACIONES 

COMPETENCIA 

Esta corporación a través de su Sala Plena es competente para conocer y fallar el 

presente medio de control en única instancia, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 20 de la Ley 137 de 1994,  136, 151 numeral 14 y 185 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por tratarse del 

ejercicio de control inmediato de legalidad de un acto administrativos de carácter general 

proferido por una autoridad territorial, en ejercicio de la función administrativa y como 

desarrollo de los decretos expedidos durante los estados de excepción, según lo señala 

la autoridad remitente. En ese sentido, no puede establecerse en momento alguno una 

eventual falta de competencia para conocer de este trámite, porque la Ley estatutaria 

que regula los estados de excepción, con declaración de exequibilidad de la Corte 

Constitucional,  solo determinó como competente para el conocimiento del medio de 

control inmediato de legalidad a esta corporación, en tratándose de actos administrativos 

de autoridades territoriales del Tolima, por lo que, contrario a lo que ocurre en los casos 

en los que se declara la falta de competencia, no habría otra corporación o Despacho 

judicial que pudiera encargarse del asunto.  

PROBLEMA JURÍDICO QUE ABORDARA LA SALA  

El problema jurídico que abordara esta colegiatura consiste en determinar si el acto 

administrativo enviado para su control inmediato de legalidad es pasible de dicho medio 

de control y, en caso afirmativo, si dicho acto se encuentra ajustado a derecho de 

acuerdo con las normas constitucionales que rigen la declaratoria de los estados de 

excepción (artículos 212 a 215 de la Constitución Política), la ley estatutaria de los 

estados de excepción (Ley 137 de 1994) y los decretos expedidos por el Gobierno 

Nacional con ocasión de la declaratoria del estado de excepción, previo estudio de los 
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presupuestos establecidos por la jurisprudencia del Consejo de Estado, que deben 

concurrir de manera previa para que proceda el estudio de legalidad anotado.   

DEL ALCANCE DEL MEDIO DE CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD  

La Constitución Política prevé la posibilidad de que el Ejecutivo adopte decisiones de 

carácter excepcional, con el propósito de brindarle al Gobierno Nacional herramientas 

que permitan conjurar situaciones de crisis frente a las cuales resultan ineficaces los 

mecanismos ordinarios provistos por el poder de policía. Estas herramientas las 

denomina Estados de excepción y pueden ser: 1. Estado de Conmoción Interior, 2.  

Estado de Guerra Exterior y  3. Estado de Emergencia, Económica, Social y Ecológica.   

La declaratoria de estos estados de excepción por parte del Ejecutivo le permite 

prescindir de los procedimientos y de la distribución habitual de competencias entre los 

distintos órganos del Estado, permitiendo, en casos extremos y para salvaguardar  los 

intereses superiores a los cuales apunta, la limitación de algunos derechos 

fundamentales e, incluso,  la suspensión, derogación o modificación de disposiciones de 

orden legal, según fuere el caso, siempre que tales determinaciones guarden una 

relación de conexidad con los motivos que dan lugar a la declaración del respectivo 

estado de excepción y resulten ajustados a las circunstancias que pretenden afrontar, tal  

como lo establece el artículo 214 superior.  

Sin embargo, el otorgamiento de dichas facultades al Ejecutivo no es absoluto, pues la 

misma Carta Política de 1991, al regular los estados de excepción, dispuso una serie de 

controles de orden político y jurídico, a los cuales debe someterse, tanto la decisión 

mediante la cual se produce la declaración del estado excepcional, como los decretos 

legislativos que lo desarrollan y también las determinaciones adoptadas por otras 

autoridades para su aplicación, con el fin de realizar el respectivo control de legalidad de 

estas decisiones.  

En efecto, tratándose del control judicial de las decisiones tomadas bajo el amparo de 

los estados de excepción, el numeral 6º del artículo 214 de la Constitución contempla la 

obligación del Gobierno Nacional de enviar a la Corte Constitucional, al día siguiente de 

su expedición, los decretos legislativos que dicte el presidente de la República en uso de 

las facultades de declaratoria de estado de excepción, para que dicha Corporación 

decida definitivamente sobre su constitucionalidad.  

De igual manera, el legislador, en cumplimiento de lo ordenado en el literal e) del artículo 

152 de la Carta Política, profirió la Ley 137 de 1994 ─Estatutaria de los Estados de 

Excepción-, que contempla en su artículo 20 la figura del control oficioso e “inmediato” 

de legalidad de los actos administrativos de carácter general dictados en desarrollo de 

los estados de excepción, con el fin de que éstos tengan un oportuno control de legalidad 

y constitucionalidad, de la siguiente forma: 

 “Artículo 20. Control de legalidad. Las medidas de carácter general que sean 

dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de los decretos 

legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un control inmediato de 

legalidad, ejercido por la autoridad de lo contencioso administrativo en el lugar donde 

se expidan si se tratare de entidades territoriales o del Consejo de Estado si 

emanaren de autoridades nacionales. 
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Las autoridades competentes que los expidan enviaran los actos administrativos a la 

jurisdicción contencioso-administrativa indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) 

horas siguientes a su expedición.” 

La Corte Constitucional, mediante Sentencia C-179 de 1994, proferida en cumplimiento 

del control previo de constitucionalidad de la norma transcrita anteriormente sostuvo con 

ponencia del Magistrado Carlos Gaviria Díaz.:  

“(…) Pues bien, en los incisos primero y segundo del artículo que se revisa, se 

consagra el control automático de legalidad de los actos administrativos que se 

expidan como desarrollo de los decretos legislativos dictados por el Presidente de la 

República durante los estados de excepción, el cual será ejercido por la jurisdicción 

contencioso administrativa, de acuerdo con la competencia que allí se fija. Estas 

disposiciones no atentan contra la Ley Suprema y, por el contrario, encajan dentro de 

lo contemplado en el artículo 237 de la Carta, que le atribuye al Consejo de Estado 

las funciones de tribunal supremo de lo contencioso administrativo, y el conocimiento 

de las acciones de nulidad por inconstitucionalidad de los decretos dictados por el 

Gobierno Nacional, cuya competencia no corresponda a la Corte Constitucional, al 

igual que el cumplimiento de las demás funciones que le asigne la ley. 

Dicho control constituye una limitación al poder de las autoridades administrativas, y 

es medida eficaz con la cual se busca impedir la aplicación de normas ilegales”  

En ese mismo contexto, la ley 1437 de 2011 instituyo el control inmediato de legalidad 

contemplado en el artículo 20 de la Ley estatutaria Ley 137 de 1994 como uno de los 

medios de control autónomos de los que conoce la jurisdicción contenciosa 

administrativa en el artículo 136, estableciendo un trámite preferente para esta clase de 

procesos en el artículo 185 del mismo código.  

ELEMENTOS ESENCIALES DEL CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD.  

El Consejo de Estado, estableció en providencia de 20 de abril de 20202, con base en la 

línea jurisprudencial que ha construido dicha corporación frente al control inmediato de 

legalidad, que el mismo consta de los siguientes elementos esenciales: 

(i) Recae sobre las decisiones de carácter general que sean dictadas en ejercicio de 

la función administrativa vinculada directamente con la consecución de los intereses 

públicos que se adopten en desarrollo de los estados de excepción.  

ii) Si se trata de medidas de carácter general emitidas por autoridades nacionales, la 

competencia es del Consejo de Estado, por el contrario, si se trata de actos proferidos 

por autoridades territoriales, es de los respectivos Tribunales Administrativos.  

(iii) No es necesario que el acto juzgado haya sido publicado para que se lleve a cabo 

el control inmediato de legalidad, basta con su expedición.  

(iv) El medio de control tiene carácter automático e inmediato, no siendo necesario 

para dar inicio a su trámite que se ejerza el derecho de acción.   

(v) Aunque el control se ejerce de manera inmediata y automática, la medida de 

carácter general en ejercicio de la función administrativa continúa produciendo sus 

efectos, mientras no sea suspendida a través de una medida cautelar de urgencia o 

declarada su nulidad.  

 
2 Auto de 20 de abril de 2020 del Consejo de Estado, C.P. Dr. William Hernández Gómez, Radicación 11001-03-15-000-2020-01139-

00, 



Medio De Control:  CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD                                                                                    10 

Referencia:                CA 0008 

Norma Revisada:      Decreto 040 de 19 de marzo de 2020, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS 

SANITARIAS Y ACCIONES CON EL OBJETO DE MITIGAR EL RIESGO Y CONTROLAR 

LOS EFECTOS DEL CORONAVIRUS COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE CASABIANCA, 

TOLIMA” 

(vi) Se trata de un control integral en cuanto debe hacerse sobre el fondo y la forma 

de la medida revisada. Por lo tanto, su juzgamiento deberá realizarse frente a 

cualquier norma que le sea superior y no solamente respecto del decreto legislativo 

en el cual se fundamenta. Igualmente, ha de tenerse en cuenta que el juicio sobre 

estas medidas no solo es de constitucionalidad y de legalidad, pues también es de 

razonabilidad.  

(vii) La jurisdicción de lo contencioso administrativo debe ejercer el control inmediato 

que le asigna la ley, así el decreto legislativo, con fundamento en el cual se expidió 

la medida de carácter general, hubiere sido declarado inexequible por la Corte 

Constitucional, ello con el fin de establecer la legalidad de la medida durante el tiempo 

que produjo sus efectos.  

(viii) La sentencia que decide el medio de control inmediato de legalidad tiene el 

carácter de cosa juzgada relativa, por ello, en el futuro puede ser demandada por 

cualquier persona en ejercicio de los medios ordinarios como la nulidad simple, con 

la salvedad de que los reproches deben versar sobre cuestiones distintas a las que 

se analizaron en el control inmediato 

(ix) El juez puede considerar que, en algunos casos, sea pertinente adoptar una 

medida cautelar de urgencia, tal y como lo autoriza el artículo 234 del CPACA.  

De igual manera y en forma reiterada el Consejo de Estado ha precisado que la 

procedibilidad de dicho control inmediato está determinada por tres requisitos o 

presupuestos, a saber: 

-  Debe tratarse de un acto, disposición o medida de contenido general, abstracto e 

impersonal. 

-  Que haya sido dictado en ejercicio de la función administrativa, que por lo anterior 

será mediante la potestad reglamentaria, dado que ésta es la que da origen a 

actos de contenido general. 

-   Que el referido acto o medida tenga como contenido el desarrollo de un decreto 

legislativo expedido con base en cualquier estado de excepción (artículos 212, 

213 y 215 de la Constitución Política). 

DEL ESTADO DE EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA 

El presidente de la República, mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, en 

ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 215 de la Constitución Política y en la 

Ley Estatutaria 137 de 1994, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio nacional con el fin conjurar la situación de calamidad 

pública  causada por la existencia simultánea de una pandemia y de la grave situación 

económica generada en el contexto mundial por las medidas de confinamiento y 

contención social que se venían adoptando en la mayoría de países por la enfermedad 

COVID-19.  

 

En el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 se destacan como razones que justifican la 

declaratoria del estado de emergencia económica, social y ecológica, entre otras, las 

siguientes:   

- La expansión en el territorio nacional de la enfermedad COVID-19 causada por un 

nuevo coronavirus, lo cual, hecho que, además de ser una grave calamidad pública, 
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constituye una grave afectación del  orden económico y social del país, que justifica 

la declaratoria del estado de excepción.  

- La crisis que enfrenta la población colombiana es grave e inminente, al punto que 

afecta la salud, el empleo, el abastecimiento de bienes básicos, la economía y el 

bienestar de todos los habitantes del territorio nacional.  

- Se requieren medidas inmediatas que debe adoptar el Gobierno Nacional para 

conjurar la crisis y evitar la extensión de sus efectos, atendiendo oportunamente a 

los más afectados, tanto en materia sanitaria como en su situación económica.  

- Las atribuciones ordinarias de las autoridades estatales son insuficientes para hacer 

frente a la crisis económica y social generada por la pandemia del COVID-19, por lo 

que se considera forzoso adoptar medidas extraordinarias que permitan conjurar los 

efectos de las circunstancias excepcionales que se presentan en todo el territorio 

nacional.  

- Las medidas de rango legislativo – decretos ley – propias del estado de emergencia, 

pretenden fortalecer las acciones dirigidas a conjurar los efectos de la crisis, 

mediante la protección a la salud y del ingreso de los colombianos para evitar una 

mayor propagación del COVID-19, y para mitigar y prevenir el impacto negativo de 

estas medidas de contención social sobre la economía del país. 

 
Así las cosas, se tiene que, con base en la declaratoria del estado de emergencia 

económica, social y ecológica se han proferido por el ejecutivo, a la fecha de expedición 

del acto administrativo enviado a revisión (19 de marzo de 2020) y en desarrollo del 

estado de excepción, los siguientes decretos legislativos:  

NUMERO DE DECRETO  ASUNTO  

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 417 DEL 17 DE 

MARZO DE 2020 

Por el cual se declara un Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el 

territorio Nacional 

DECRETO LEGISLATIVO 434 DEL 19 DE MARZO 

DE 2020 

Por el cual se establecen plazos especiales para 

la renovación de la matrícula mercantil, el 

RUNEOL y los demás registros que integran el 

Registro Único Empresarial y Social  RUES, así 

como para las reuniones ordinarias de las 

asambleas y demás cuerpos colegiados, para 

mitigar los efectos económicos del nuevo 

coronavirus COVID-19 en el territorio nacional 

DECRETO LEGISLATIVO 438 DEL 19 DE MARZO 

DE 2020 

Por el cual se adoptan medidas tributarias 

transitorias dentro del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica de conformidad 

con el Decreto 417 de 2020 

 

Lo anterior tomando en cuenta que los actos administrativos de una autoridad territorial 

pueden ser objeto de control inmediato de legalidad si son de carácter general y 

desarrollan un decreto legislativo del ejecutivo nacional, lo cual requiere que la fecha de 

dicho decreto legislativo sea anterior o igual a la del acto administrativo cuyo control 

inmediato de legalidad se estudia.  
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CASO CONCRETO  

De conformidad con el marco normativo y jurisprudencial vigente sobre la materia, la 

Sala abordará el estudio del acto administrativo que es materia de control, reiterando que 

la viabilidad del control inmediato de legalidad consagrado en el artículo 20 de la Ley 137 

de 1994 y en el artículo 136 de la Ley 1437 de 2011, está determinada por la acreditación 

de los siguientes presupuestos: i) debe tratarse de un acto administrativo de carácter 

general; ii) dictado en ejercicio de la función administrativa que se concreta en la potestad 

reglamentaria y; iii) que desarrolle un Decreto Legislativo expedido en un estado de 

excepción. 

Aclara este Tribunal que los anotados presupuestos deben concurrir en su totalidad, de 

tal manera que, a falta de alguno de ellos, no resultaría procedente el control inmediato 

de legalidad sobre el acto revisado, en razón de su carácter excepcional; por lo que solo 

una vez verificada la concurrencia de los requisitos de forma, resulta viable realizar el 

respectivo análisis material del acto, mediante la confrontación del mismo con las normas 

que dieron origen a su expedición y que le sirvieron de fundamento jurídico, junto con las 

demás normas constitucionales y legales aplicables, revisando a su vez la  razonabilidad 

de la decisión a través de un test de razonabilidad como lo ha establecido la 

jurisprudencia de nuestro órgano de cierre.   

Expuesto lo anterior, se procede al examen de cada uno de los presupuestos 

mencionados al presente caso, así: 

i) Debe tratarse de actos administrativos de carácter general 

En relación con el primer presupuesto anotado, conviene recordar que desde el punto de 

vista de su contenido, los actos administrativos se clasifican según que sus efectos estén 

dirigidos a o una generalidad de personas o a un sujeto determinado o sujetos 

determinables en actos administrativos generales o particulares respectivamente. .  

En este caso, se tiene que el Decreto 040 de 19 de marzo de 2020 proferida por el 

alcalde municipal de Casabianca, se dirige a la ciudadanía en general de ese 

municipio, por consiguiente, este presupuesto se satisface, dado que el mismo tiene un 

alcance de índole general.  

ii) Que sea dictado en ejercicio de la función administrativa que se concreta en 

la potestad reglamentaria  

En relación con el segundo presupuesto, igualmente se encuentra acreditado que el 

Decreto 036 del 18 de marzo de 2020, fue proferido por el alcalde municipal de 

Casabianca en ejercicio de las funciones otorgadas por la Constitución y la ley, lo que 

permite concluir que fue dictado en ejercicio de sus funciones como primera autoridad 

administrativa del referido municipio.  

iii)  Que desarrolle un Decreto Legislativo expedido en un estado de excepción. 

En cuanto al tercero de los presupuestos, una vez revisado el contenido del decreto 

enviados para el ejercicio del medio de control inmediato de legalidad, advierte la sala 

que frente a él no se cumple este presupuesto y, en consecuencia, no es viable acudir a 

este medio de control excepcional en relación con el Decreto 040 de 19 de marzo de 

2020.  
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En efecto, revisado el contenido de dicho acto administrativo se advierte que el mismo 

no fue expedido en desarrollo del Decreto 417 de 17 de marzo de 2020, a través del cual 

se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 

Nacional, único decreto de orden legislativo expedido por el ejecutivo a la fecha de 

expedición del decreto revisado, pues las medidas en el tomadas fueron dictadas en el 

marco de las competencias ordinarias en materia de orden público, de salud, de gestión 

del riesgo y de policía, derivadas de las leyes: 136 de 1994, 715 de 2001, 1523 de 2012, 

1751 y 1753 de 2015, y 1801 de 2016, que se encuentran en cabeza de los 

representantes legales de las entidades territoriales, como bien fue acotado por el 

representante del Ministerio Público.  

Aclara la sala que si bien es cierto  en la parte considerativa del acto remitido se enuncia 

el Decreto Legislativo No. 417 de 17 de marzo de 2020, este solo aspecto no permite 

concluir que proceda el control inmediato de legalidad al que se refieren los artículos 20 

de la Ley 137 de 1994 y 136 de la Ley 1437 de 2011, puesto que su desarrollo se 

encuentra en cabeza del gobierno nacional a través de los diferentes decretos 

legislativos que se expidan, y de otra parte, el decreto remitido a este Tribunal para su 

examen textualmente expone que se dicta con la finalidad de adoptar medidas sanitarias 

y de orden público necesarias para mitigar la propagación de la enfermedad COVID 19  

Por consiguiente, no resulta procedente, en este caso, asumir el control inmediato de 

legalidad, dado que no se trata de un acto de contenido general proferido en ejercicio de 

función administrativa, a los que se refieren los artículos 20 de la Ley 137 de 1994 y 136 

de la Ley 1437 de 2011, sino que, se reitera, se trata de un conjunto de medidas policivas 

y de salubridad pública para cuya expedición tienen facultades los mandatarios locales 

en coordinación con el orden jerárquico de la función de policía de la que está revestido 

el Ejecutivo en el nivel nacional, seccional y local para atender la situación de emergencia 

sanitaria, que se vive en todo el territorio nacional.  

De la lectura integral de las normas que regulan este trámite excepcional se desprende 

que son susceptibles de control los decretos reglamentarios y los actos administrativos 

generales, quedando, en consecuencia, excluidas las instrucciones, recomendaciones o 

demás medidas que adopte la Administración que no tengan la capacidad de reglamentar 

o desarrollar los decretos expedidos por el Gobierno Nacional, por medio de los cuales 

se decretó el estado de emergencia económica, social y ecológica en todo el territorio 

nacional, con fundamento en la declaratoria del COVID-19 como  pandemia, por parte 

de la Organización Mundial de la Salud. 

Aun cuando quien suscribe esta ponencia considera que una declaración de 

improcedencia de la aplicación de un determinado medio de control es más propio de un 

estudio de admisión y no de una sentencia, sobre todo cuando en ella se han analizado 

asuntos que permiten resolver la primera parte del problema jurídico, en respeto a la 

posición mayoritaria de la Sala se asumirá dicha posición y en consecuencia, como 

quiera que NO se encuentran acreditados los presupuestos que deben concurrir para 

que proceda el examen de legalidad del decreto enviado a través del medio de control 

inmediato de legalidad se declarará la improcedencia de ese medio de control frente al 

Decreto 040 de 19 de marzo de 2020 proferida por el alcalde municipal de 

Casabianca.  
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Se aclara que la presente providencia no producirá efectos procesales de cosa juzgada, 

frente al acto administrativo que motiva este pronunciamiento, pues sobre su legalidad, 

inmutabilidad, vinculación y definición aún cabe su revisión a través de los medios de 

control establecidos para ese efecto en el CPACA.  

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena Tribunal Administrativo del Tolima, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: DECLARAR que frente al Decreto 040 de 19 de marzo de 2020 proferida 

por el alcalde municipal de Casabianca., resulta improcedente el medio de control 

inmediato de legalidad de que trata el artículo 136 del CPACA, conforme a lo considerado 

en la presente decisión.  

SEGUNDO: La presente decisión no hace tránsito a cosa juzgada, lo que significa que 

contra el acto administrativo enviado para su revisión, procederán los medios de control 

pertinentes. 

TERCERO: La presente decisión no hace tránsito a cosa juzgada, lo que significa que 

contra el acto administrativo enviado para su revisión, procederán los medios de control 

pertinentes. 

CUARTO: Se ordena que por Secretaría se notifique esta decisión al representante legal 

del Municipio de Casabianca, al Agente del Ministerio Público, e igualmente se 

comunique la presente decisión a la comunidad en el portal web de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo 

QUINTO: Una vez ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

La presente providencia fue estudiada y aprobada en Sala Plena mediante la utilización 

de medios electrónicos. Sin embargo, no se suscribe por los respectivos magistrados 

ante las medidas de aislamiento preventivo obligatorio decretados por el Gobierno 

nacional y por el Consejo Superior de la Judicatura para evitar la propagación de la 

enfermedad COVID 19. CONSTE. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Los Magistrados, 

     

 

ÁNGEL IGNACIO ÁLVAREZ SILVA                              BELISARIO BELTRÁN BASTIDAS                 

 

 

LUIS EDUARDO COLLAZOS OLAYA        CARLOS ARTURO MENDIETA RODRÍGUEZ  

 

JOSÉ ANDRÉS ROJAS VILLA                                                JOSÉ ALETH RUIZ CASTRO 

               Aclara Voto  
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Aclaración de voto del Magistrado 
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Ibagué, veinticinco (25) de junio de dos mil veinte. 
 
 
RADICACIÓN: CA-00008 
MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD – ESTADO 

DE EXCEPCION 
AUTORIDAD: ALCALDE MUNICIPAL DE CASABIANCA, TOLIMA 
REFERENCIA: DECRETO No. 040 DE 19 DE MARZO DE 2020 "Por el cual 

se imparten instrucciones en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus Covid-
19 y en el mantenimiento del orden público del municipio de 
Prado, Tolima” 

MAGISTRADO PONENTE: ÁNGEL IGNACIO ÁLVAREZ SILVA. 
 
 
Explicación para presentar Aclaración de voto respecto del proyecto de sentencia y 
no insistir en declarar la nulidad de lo actuado. 

El suscrito Magistrado ha sostenido la tesis de que el Juez Especializado de lo 
Contencioso Administrativo debe adoptar, en Auto de ponente, la decisión de nulitar 
lo actuado por virtud de los artículos 125 y 243 del C. de P.A. y de lo C.A. 

 Esta vez, por efectos prácticos, asumo la posición de la mayoría; en razón a ello, 
anuncié desde la Sentencia del CA-00024, M.P. ÁNGEL IGNACIO ÁLVAREZ SILVA, 
Medio de Control: Control Inmediato de Legalidad, Autoridad que Remite: Alcalde 
Municipal de Cajamarca, Acto Administrativo: Decreto No. 036 de 18 de marzo de 
2020, Asunto: “Por medio del cual se adoptan medidas sanitarias y de Policía necesarias para 
limitar la diseminación y mitigar los efectos del virus en virtud de la calamidad pública por 
emergencia sanitaria Covid-19 en el municipio de Cajamarca-Tolima” que en lo 
sucesivo, a. aclararé el voto que acompaña la posición de la mayoría, b. elaboraré mis 
ponencias con idéntico propósito.  

El Tribunal Administrativo del Tolima ha propuesto que los Decretos territoriales 
expedidos con arreglo a Decretos ordinarios nacionales se tramiten por el medio de 
Control Inmediato de Legalidad si fueron expedidos en la época del “Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional”, por lo tanto, i. se 
estudia el fondo del asunto con la expedición de sentencia -Magistrado José Aleth Ruíz 
Castro-; en otros casos, ii. y con la aversión a “inhibirse” para decidir de fondo las 
demandas contra normas que no estuvieron fundamentadas en tales Decretos 
legislativos, a. ha preferido adoptar la solución, también, vía sentencia, de declarar 
improcedente el control inmediato de legalidad -Magistrados Belisario Beltrásn 
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Bastidas, Carlos Arturo Mendieta Rodríguez y Luís Eduardo Collazos Olaya- frente al 
acto administrativo no expedido en desarrollo de Decretos legislativos, y en otras 
veces, b. declarar probada de oficio la excepción de mérito 
denominada  “improcedencia del medio de control inmediato de legalidad” en relación con 
el acto administrativo -Magistrado Ángel Ignacio Álvarez Silva-, y como consecuencia 
de ello, abstenerse de pronunciarse a través del medio de control excepcional respecto 
de la legalidad del aludido acto general.  

Sin embargo, los Honorables Magistrados Belisario Beltrán Bastidas, Carlos Arturo 
Mendieta Rodríguez, Luís Eduardo Collazos Olaya, José Aleth Ruíz Castro y Ángel 
Ignacio Álvarez Silva coinciden en la admonición de que la decisión no hace tránsito a 
cosa juzgada, significando que contra el aludido acto administrativo general 
estudiando en sendos casos, procederán los medios de control ordinarios pertinentes, 
conforme lo dispuesto en los artículos 135, 137 y 138 de la Ley 1437 de 2011 y demás 
disposiciones concordantes y demás disposiciones concordantes. 

Cuando se ha seguido un proceso con alguna irregularidad, sin embargo, el artículo 

132 del C.G. del P., al regular el Control de legalidad, precisa que, “Agotada cada etapa 
del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 
configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos 
nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, ...”; por lo tanto, el Magistrado 
ponente debe adoptar la decisión de nulitar lo actuado por virtud de los artículos 
125 y 243 del C. de P.A. y de lo C.A. y no proyectar sentencia. 

  
José Andrés Rojas Villa 

Magistrado 

  

Atentamente, 

 
 
Fecha ut supra. 
 

 
NOTA ACLARATORIA: La aclaración de voto se tramitó por los canales 
electrónicos oficiales de los Despachos de los Magistrados que integran la Sala de 
Decisión del Tribunal Administrativo del Tolima. 
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